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CERTIFICADO DE REGULARIZACIÓN
(Permiso y Recepción oefin¡tiva)

VIVIENDA SUPERFICIE MÁXIMA 90 M2, DE HASTA 1.OOO UF

ACOGIDA AL TíTULO I DE LA LEY N" 20.898
SOLICIfUDES TXENTAS DE P46O OE DTRECHOS MUNICIPATES

DIRECCIóN DE OBRAS - I. MUNICIPALIDAD DE
Temuco

REGIóN:Araucanía

6 URBANO . RURAL

vtsfos:
A) Las atribuc¡ones emanadas del Arr.2" de la Ley N'20.898
Bi La solicitud de Regularizacrón (Permiso y Recepc¡ón Definitiv¡ )de vivienda existente, suscr ta por e propietario y

el arquitecto o protesional competente correspond¡ente al exr)edrente N'-,---?912{9-q?g defecha-,,. .1.9:9.8-.201]
C) Los antecedentes exitidos en el Título lAnículo 2'de la Ley N" 20.898.
D) La exención de pago de derechos municipales establecida en el Articulo 2" de la Ley 20.898 5egún los antecedentes

acreditados por el propietario y que constan en el expediente del literal B) anter¡or

ESUELVO

- Otorgar Certificado de Regular¡zación que entrega simultáneamente el Permiso y la Recep.rón Def nit¡v¿ de la vivienda
existente con una superficie de _-_.2j.:3_1._.-_ m2 ubicada en 

_

N' 01682 Lote No - lúanzana

URBANO de conformidad a plano y ¿ntecedentes t¡mbrados por esta D.O.M. que forman pane del

!rbá¡ooRur¿

presente certificado de regularización

2.rNDrvrDUALrzACróN DEL TNTERESADo

NOMBRE O RAZON SOCIAL DEL PROPIEÍARIO R,U,T

ANGELICA MIGUELINA VIVALLOS GARCIA 5.483.194 0

REPRESENTANTE LEGAL DEL PROPI EÍARIO R,U,T

3.tNDtvtDUALtzactóN DEL AReutTEcTo o pRoFEstoNAL coMpEtENTE (ver nota)
NotvBRE o RAZóN soctAL DE LA EMPRESA (cuando correspond¿) R.U.T.

PRoFES óN R,U.T

ARQUITECfO 13.516.400,3

NON¡8RE DEL PROFESIONAT COMPETENfE

ALEXIS MENA BERNA5

NofA:60Lo paRA srruAcloNEs ESPECTALES DEL pERMtso)

1.- Cualquier difereñcia delpresente proyecto (on la realidad, provocará la anul¿ción delpresente perm¡so

2.- No se efectuó visita a terreno.

3.' El presente certiñcado de Retul¿rización éprueba PERMISO y RECEPcloN Sllü uLÍANEA en 2,27 m, eñ prjmer ptso. completando ún total de 86,23 m,

!¡!lortf gALBllLo_
Coñd on . úr'caÍe/a,eñrd a/Pae¡.

local¡dad o loreo
sector ----

destrno vivienda.

4.- CARPEf A 107 4/ 2017

5'' coostrucción acogid¿ al D F L. N"2, la cu¿l impide hacer (ambio de destino ¿ rnás del20% de l¿ superficie ácog da cualquier tipo de uso relacioh¿do con el
expendlo y/o venta de bebidas alcóholi(as y todos aquellos usos e impide dar qLre se mencionan eñ elArt. 162 ¿e Ia Ley Generalde Urbanismo y
Construcción.

JOSE LUIS LOYOLAALVARADO l!4¿r.elo Arístrdes Eernier Richter
REVISOR DIRECTOR DE OBRAS
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N'DE C ERTIFICADO

1636

NOlA' Según l€tr¿ C)¿ltíolo 2" d€ l¿ ley N.20.89a te8úñ Anículo 17" de la LGUC.
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